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Co menMiAS 

EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN 
- EL EXTERIOR RELATIVOS AL AUMENTO DE 
| CAPITAL ASIGNADO DE LA COMPAÑÍA EX- 
TRANJERA DE NACIONALIDAD ARGENTINA, 

| SWISSJUST LATINOAMERICA S.A. 

' Se comunica al público que la compañía extran- 

i jera de nacionalidad argentina, SWISSJUST 

¡ LATINOAMERICA $S.A., aumentó el capital 

asignado para sus operaciones en el Ecuador 

en USD $ 290.000,00, en los términos cons- 

' tantes en la protocolización efectuada el 29 de 

MAYO de 2012, ante el Notario Trigésimo Quin- 

to del Distrito Metropolitano de Quito. Median- 

te Resolución No. SC.1J.DJCPTE.0.13.1051 de 

28 de febrero de 2013, inscrita en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 

16 de marzo de 2013, la Superintendencia de 

Compañías calificó de suficientes los documen- 

tos contenidos en la referida protocolización. 

El capital actual asignado es de QUINIEN- 

TOS CINCUENTA Y TRES MIL DOLARES: DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

553.000,00) 

Distrito Metropolitano de Quito, 25 de marzo 

de 2013 

Dr. Camilo Valdiviezo Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

(115393) 

Y 

SUPERINTENDENCIA 
/ /3 DE COMPAÑÍAS 

    

0990921 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES 
PROVINCIANOS DE CARGA PESADA TRANSPROV- 
CARG S.A. 

La compañía TRANSPORTES PROVINCIANOS DE 

CARGA PESADA TRANSPROVCARG S.A., se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 14/03/2013, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J,DJC.0.13.001513 de 25/marzo/2013, con 

la siguiente modificación: En el Art. Vigésimo Sexto 

literal f) del estatuto social, se sustituye la frase "atri- 

buciones a" por "autorización de". 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Ac- 
ciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SE DEDI- 

CARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SUJETÁN- 

DOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁ- 

NICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO 

Y SEGURIDAD VIAL... 

Quito, 25/marzo/2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 
(115411) 

  

  

 


